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Sistema	Nacional	
Ambiental	Ley	99	

de	1.993	

Decreto	1729	de	2002	
(Derogado);	

Decreto	1640	de	2012	
cuencas	hidrográficas	

Decreto	2372	de	2010	
Reglamenta	SINAP	y	
categorías	de	manejo	

Plan	de	Desarrollo	
Ley	152	de	1994	

Ley	1523	de	2012.	GesQon	
del	riesgo	y	reglamentarios	

Decreto	298	de	2016	
Sistema	Nacional	Cambio	

climáQco	

Ley	388/1997	OT;	
Ley	orgánica		de	
Ordenamiento	

Territorial	1454	de	
2011		

Decreto	Ley	
2811	de	1974	
Código	Ley	R.N.	

MARCO NORMATIVO PLANIFICACIÓN TERRITORIAL CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN 
COLOMBIA

ConsQtución	
Nacional	1991	



DIAGNOSTICO	

FORMULACIÓN	Y	
ZONIFICACIÓN	
AMBIENTAL	

FASES FORMULACIÓN DEL POMCA

APRESTAMIENTO	

PROSPECTIVA	

EJECUCIÓN	
SEGUIMIENTO	Y	
EVALUACIÓN	

PARTICIPACIÓN:	CONSEJO	DE	CUENCA	Resolución	509	de	2013	



Formulado	según	Decreto	1729	de	2002.		
Finalizado:	año	2012,	proceso	de	actualización.	
Municipios:	Villanueva,	Monterrey,	Tauramena	y	
Sabanalarga,	no	incorporados	en	su	totalidad	
Área:	169.000	ha.	Escalas	de	trabajo:	1:25.000	–	1:100.000	
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35	problemáQcas	
10	Componentes	

!



HACIA DONDE 
VAMOS?



FORMULACIÓN Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 15 AÑOS



FORMULACIÓN Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL  
15 AÑOS 
 
Escalas de trabajo 
Base 1:25.000 
TemáYcos: 1:100.000 
Geología, Geomorfología, Suelos, Capacidad de 
uso de las Yerras 
 
TemáYcos 1:25.000 
Cobertura y uso de la Yerra 
Hidrogra]a, Hidrologia, morfometría 
 
Permanece la generalización de escalas para 
suelo rural en el POMCA y POTs.  
 
No se logra armonizar POMCA vs POTs debido a 
no adopción del POMCA por actualización al 
Decreto 1640 de 2012.



POMCA RÍO ALTO CHICAMOCHA 2016
Actualización según 
Decreto 1640 de 2012

Fase diagnóstico

24 municipios Boyacá

Escala de trabajo 
1:25.000 base y temáticos
Gestión del riesgo

Consejo de cuenca

Componente programático

Ordenamiento suelo rural 
zonificación ambiental





Hidrografía
Delimitación Subcuencas

La	delimitación	permite	conocer	la	
distribución	de	las	unidades	de	menor	
jerarquía	de	la	cuenca	del	río	Alto	
Chicamocha,	lo	cual	Qene	senQdo	para	los	
fines	de	implementar	las	directrices	de	
gesQón	y	planificación	ambiental	del	
territorio	



Geología,  geomorfología y cobertura y uso del suelo



POD	PLAN	DE	ORDENAMIENTO	DEPARTAMENTAL	LARGO	PLAZO	

PNN, DMI, Reservas forestal
Planes de Manejo Ambiental

POMCAS	
(No	menor	10	años)	

POT	-PBOT	–	EOT	PLANES	BÁSICOS	Y	ESQUEMAS	DE	ORDENAMIENTO	TERRITORIAL	12	AÑOS	

4	AÑOS	
CP	

8	AÑOS	
MP	

12	AÑOS	
LP	

4	AÑOS	
CP	

8	AÑOS	
MP	

12	AÑOS	
LP	

5	AÑOS	
CP	

5	AÑOS	
MP	

5	AÑOS	
CP	

Ajustes	Decreto	2372	de	2010		

Ajustes	Decreto	1640	de	2012	

Ajustes	Ley	388	de	1997	

Ajustes	Ley	1454	de	2011	
4	AÑOS	

CP	
8	AÑOS	
MP	

12	AÑOS	
LP	

16	AÑOS	
LP	

POMCAS	–	POT:	Logrando	la	armonización	local	y	regional	
de	instrumentos	para	el	ordenamiento	territorial?	
Zonificación	ambiental	para	el	suelo	rural?	

Líder de la 
armonización: 
Corporaciones 
autónomas regionales 
CAR

Determinantes 
ambientales y 
concertación para el 
OT local y 
departamental

EEP y Gestión del 
riesgo.

Momento de 
armonización: de 
acuerdo con vigencias 
y adopción de 
instrumentos de 
planificación

Municipios y 
Departamento: 
Voluntad política 
municipal adopción de 
los POT y (municipios 
completos en área de 
cuenca)

POMCAS	
(No	menor	10	años)	

4	AÑOS	
CP	

8	AÑOS	
MP	

12	AÑOS	
LP	



POMCA RÍO ALTO CHICAMOCHA: Caso Tunja 40% de área en 
POMCA
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Áreas	de	conservación	
y	protección	ambiental	

ESTRUCTURA	
ECOLÓGICA	

PRINCIPAL	EEP	

Áreas	para	la	
producción	agrícola	y	

ganadera	y	de	
explotación	de	

recursos	naturales	

Áreas	de	protección	de	
infraestructura	para	servicios	públicos	

Áreas	de	amenaza	y	riesgo	

Las	áreas	de	reserva	forestal	

Área	forestal	productora	

Incluye	áreas	para	la	captación	de	
acueductos	y	disposición	de	residuos	

solidos	o	líquidos		

Las	áreas	del	sistema	nacional	de	áreas	protegidas	

Las	áreas	de	manejo	especial	

Las	áreas	de	especial	importancia	ecosistémica		

Áreas	agropecuarias		

DELIMITACIÓN	ESPACIAL		
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Áreas	explotación	recursos	naturales		

Áreas	e	inmuebles	considerados	de	patrimonio	cultural	

ORDENAMIENTO	DEL	SUELO	RURAL	SUELOS	DE	PROTECCIÓN	DECRETO	3600	DE	2007	ZONIFICACIÓN	AMBIENTAL	POMCA	DECRETO	1640	DE	2012	

Áreas	de	conservación	y	
protección	ambiental	

Áreas	de	uso	múlQple	

Áreas	de	conservación	y	protección	ambiental	



GRACIAS


